
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁX¡MA 90 M2, HASTA I.OOO UF
AGOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898

BUIN

llustre Mun¡cipalidad
de Buin

EI unenno l*, nuna¡-

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2 de la Ley N'20.898.

La Solicitud de Regularización (Permiso y Recepcion Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el
E') 

arquitecto o profesional competente correspondete al expediente N"7288 de fecha de ingreso OGl1ll2O18.

C) Los antecedentes exigidos en el Titulo I artículo 2" de la Ley N'20.898.

D) El giro municipal N'1975387 de fecha 1410112020, por concepto de derechos municipales.

RESUELVO:

1. - Otorgar Certificado de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de la edificación ubicada en calle/avlcamino

GENERAL CARLOS PRATS

N' 2846 lote N' manzana K localidadoloteo

MAIPO sector URBANO

de conformidad a los planos y demás antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente

certificado de regularización.

2.- Que el permiso que se aprueba, se acoge a las siguientes disposiciones especiales (cuando corresponda):

(especifica0

3.- Otros:

(especificaQ

4.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO

5.- rNDrVl DUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES
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6.- ANTECEDENTES DE LA PRESENTE RECEPCION

7.- PAGO DE DERECHOS

(**) Conforme a art. Trans¡tor¡o OGUC (O.S. 2 O.O. ?4.03.2011), cuando corresponda exenc¡ón

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUToRIZACIÓN)

1-. El propiedad existente cuenta con Permiso de Edificación N'141 de fecha 29/10/1999, y una Recepción Final N".13 de fecha
1210312001 , con una superficie de 49,25 m2.

2-. La presente Regularización declara una superficie ampl¡ada de 56,01 m2, y descuenta superficie no habitable correspondiente a
18,24 m2.

3-. El Proyecto se acoge al Titulo 5 Capítulo 6 de la O.G.U.C. sobre las Cond¡c¡ones Minimas de Elementos de Construcción No
Somet¡dos a Cálculo de Estabilidad.
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HABITACIONAL

CLASIFICACIÓNES DE LA CONSTRUCCIÓN
E4

M2

56.01
VALOR CLASIFICACIÓN E4

$ 91.819
PRESUPUESTO E4

$ 5.142.782
TOTAL PRESUPUESTO $ 5.142.782
DERECHOS MUNICIPALES $ 77.142

$ 38.571
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.t.i/l. N'------ FECHA: ---- $0
EXENCIÓN DE DERECHOS (*) üs, D nro

TOTAL A PAGAR (+) $ 38.571
GIRO INGRESO MUNICIPAL 1 975387 14t01t2020
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